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auscultación automática de señales y paneles de tráfico,
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elemento blanco de dichas señales o paneles, así como una
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texto), para garantizar un determinado nivel de legibilidad.
Para ello se emplea un vehículo (1) equipado con un sistema
de iluminación infrarroja pulsada (3), un sistema de cámaras
estereoscópicas (2), un GPS (11), un odómetro (12), un
ordenador (5) instalado sobre un rack industrial, un sistema
de almacenamiento de datos (8), un teclado de incidencias
(7) y un monitor TFT (6) para la visualización de resultados.
El sistema de iluminación infrarroja (3) se halla sincronizado
con las cámaras (2). De esta forma, el iluminador infrarrojo
(3) ilumina la escena de carretera en imágenes alternativas,
pudiendo así disponer de imágenes de carretera iluminadas
e imágenes no iluminadas.
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DESCRIPCIÓN

Equipo de auscultación automática de señales de
tráfico y paneles.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un equipo de
auscultación automática de señales de tráfico y pane-
les, basándose en el principio de retrorreflexión de la
luz y contraste de las señales y paneles, utilizando pa-
ra ello como generador patrón un iluminador activo
basado en luz infrarroja pulsada, así como cámaras de
alta resolución. El equipo será utilizado en condicio-
nes nocturnas para garantizar que la principal fuente
de luz utilizada para medir la retrorreflexión es la ge-
nerada por el iluminador infrarrojo del equipo y, en
consecuencia, la máxima homogeneidad de las condi-
ciones de iluminación en diferentes carreteras y vías
distintas.

El objeto de la invención es conseguir minimizar
el efecto de la iluminación de un test en las medidas
de retrorreflexión y contraste de las señales y pórticos
o paneles, mediante la sustracción de la luminancia
medida en imágenes consecutivas.

Como es evidente el sector de la técnica se enmar-
ca en aquellos sistemas y equipos de auscultación y
medida automática a alto rendimiento de las carrete-
ras, así como los elementos que las componen y los
equipamientos para seguridad vial que se instalan en
ellas.
Antecedentes de la invención

Hasta el momento, para la medida de la visibili-
dad nocturna de señales de tráfico y paneles, tan so-
lo se dispone de equipos puntuales (retrorreflectóme-
tros) que requieren una medida directa y por contacto
con la señal o panel.

Se han realizado ensayos para una medida a alto
rendimiento con cámaras de infrarrojo, toma de imá-
genes con iluminación modulada visible (flashes) y
controlada por los operadores de los vehículos de aus-
cultación, pero los resultados en cuanto a la medida de
la luminancia no son apropiados.

En general todos los sistemas experimentales exis-
tentes requieren una medida en condiciones de día y
de noche para poder comparar, y solamente evalúan
subjetivamente la visibilidad de la señalización sin
producir medidas comparables con los retrorreflectó-
metros puntuales.
Descripción de la invención

El equipo de auscultación automática de señales
de tráfico y paneles que se preconiza incluye una se-
rie de elementos y componentes albergados en un ve-
hículo que será gestionado por dos operadores, uno
como encargado de la conducción del mismo, mien-
tras que el otro operador se encarga de controlar los
elementos y componentes instalados a bordo del pro-
pio vehículo.

En el interior de tal vehículo van dispuestas dos
cámaras digitales tipo Firewire 800 (IEEE 1394-b) de
alta resolución (1392x1040 pixels) y alta sensibilidad
luminosa, cuyas ópticas asociadas conforman un sis-
tema de visión estereoscópica y proporcionan imáge-
nes en escala de grises con una cadencia mínima de
18 frames por segundo. La adquisición de imágenes
por parte de las cámaras está controlada por una señal
de sincronismo proporcionada por una placa contro-
ladora que garantiza el sincronismo entre la ilumina-
ción de la escena de la carretera y la adquisición de
imágenes estereoscópicas.

Asimismo, en el vehículo va instalado un sistema
de iluminación infrarroja pulsada mediante un equi-
po capaz de proporcionar iluminación infrarroja en el
rango de 160 metros con una apertura angular progra-
mable entre 30 y 60 grados. Este sistema de ilumina-
ción infrarroja utilizado para la adquisición de imá-
genes está controlado por una placa controladora que
garantiza el sincronismo entre la iluminación de la es-
cena y la adquisición de imágenes estereoscópicas.

El equipo incluye también un procesador para la
grabación en disco duro de imágenes estereoscópicas,
basado en un ordenador instalado sobre un rack in-
dustrial amortiguado y estabilizado, que está instala-
do en el interior del vehículo, perfectamente anclado
al mismo, y basándose el ordenador en un procesador
de doble núcleo funcionando a 2.4 GHz.

Otro elemento componente del equipo correspon-
de a un monitor TFT para la visualización de resulta-
dos durante la adquisición y grabación en disco duro
de secuencias de imágenes estereoscópicas, monitor
que será preferentemente de 17 pulgadas, sin descar-
tar otras medidas, que permite mostrar indicadores del
rendimiento del sistema de adquisición y grabación,
así como indicadores de posibles fallos que pudieran
producirse durante dicho proceso.

La invención utiliza también un teclado de inci-
dencias para la introducción manual en línea de in-
formación de interés por parte de un operador duran-
te la grabación de imágenes estereoscópicas en el es-
cenario de trabajo, de manera que todas las inciden-
cias introducidas manualmente por el operador, junto
a la información de las coordenadas UTM (Universal
Transfer Mercator) del vehículo proporcionadas por
el GPS, son enviadas al procesador hardware vía co-
municación serie. De esta forma, las secuencias al-
macenadas en disco duro contienen las imágenes es-
tereoscópicas junto a las incidencias introducidas por
el operador y las coordenadas del vehículo proporcio-
nadas por el GPS.

Otro componente del equipo consiste en un siste-
ma de almacenamiento de datos en rack con capaci-
dad para 16 discos duros extraíbles con 500 Gigabytes
de espacio cada uno de ellos. Este sistema es emplea-
do para el almacenamiento de las imágenes estereos-
cópicas adquiridas en línea en el escenario de trabajo.
Las imágenes de alta resolución son almacenadas en
los discos duros sin comprimir, por lo que se requiere
una muy alta velocidad de transferencia de datos entre
memoria y disco duro.

El equipo incluye además un sistema de procesa-
miento de imágenes estereoscópicas, basado en un or-
denador personal con procesador de doble núcleo fun-
cionando a una velocidad mínima de 2.4 Ghz. Este
sistema se encuentra instalado en las instalaciones de
la empresa auscultadora y es el responsable del proce-
samiento fuera de línea de la información. El sistema
de procesamiento toma como entrada las secuencias
de imágenes estereoscópicas adquiridas en el escena-
rio de trabajo y genera como salida un informe que
contiene la medida de retrorreflexión y contraste de
todas las señales y paneles de tráfico existentes en el
tramo de carretera analizado.

Asimismo, como se ha nombrado anteriormente,
el equipo dispone de un receptor GPS diferencial de
12 canales, con precisión submétrica en tiempo real
y decimétrica en post-proceso, pudiendo alcanzar una
precisión máxima de unos 10 ó 15 cm, obteniendo ob-
servaciones cada 0,05 segundos. Este equipo es capaz
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ES 2 354 786 A1 4

de trabajar con otro receptor de referencia (otro GPS
situado en unas coordenadas conocidas) corrigiendo
las posiciones obtenidas en tiempo real o bien realizar
un post-procesado de las medidas a partir de los datos
de una estación de referencia. Cuenta con puertos de
comunicación CAN y RS-232 que permiten configu-
rar la conexión con el procesador. De esta forma se
consigue sincronizar la adquisición de las imágenes
con la posición del GPS, de modo que cada imagen
grabada tiene asociada la posición del vehículo en el
instante de la toma.

También incluye un odómetro constituido por un
encoder rotativo asociado a una de las ruedas del vehí-
culo. Este encoder proporciona 20.000 pulsos por ca-
da giro de 360 grados realizado por su eje. Conocien-
do la distancia recorrida entre cada dos pulsos, para
las condiciones en las que se encuentren los neumáti-
cos del vehículo (presión y desgaste), se consigue una
precisión centimétrica en la medida de la distancia re-
corrida por el vehículo. El odómetro es alimentado a
una tensión de 5 voltios y se fija a la rueda utilizando
un imán en cada uno de los tornillos de la misma. La
salida de pulsos del odómetro está comunicada con el
procesador, siendo este último el que realiza la trans-
formación de los pulsos en distancia. Tanto los pulsos
como la distancia están sincronizados con la adquisi-
ción de las imágenes, de forma que cada imagen ad-
quirida tiene asociado el número de pulso y la distan-
cia recorrida correspondiente al instante en el que se
realizó la toma.

Además, el equipo incluirá el correspondiente sis-
tema de alimentación eléctrica que comprende dos
dispositivos. El primero es un generador diésel ca-
paz de proporcionar una corriente alterna de 230 vol-
tios con 3500 vatios de potencia en continuo, con una
salida de corriente continua de 12 voltios, equipado
con un panel de control remoto, encendido electróni-
co y un sistema de parada automática por bajo nivel
de aceite o sobrecalentamiento. El segundo dispositi-
vo es un inversor que convierte 12 voltios de corriente
continua de la batería del vehículo en 230 voltios de
corriente alterna y con una potencia de hasta 1500 va-
tios en continuo. Por último, como elemento de segu-
ridad en la alimentación, el sistema se completa con
una S.A.I. (Sistema de Alimentación Ininterrumpida)
que proporciona alimentación eléctrica al equipo du-
rante 10 minutos, en el caso de fallo de los dispositi-
vos anteriormente descritos.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego único de dibu-
jos en donde con carácter ilustrativo y no limitativo,
se ha representado el esquema general correspondien-
te a un vehículo que incluye el equipo, con los com-
ponentes y elementos que forman el propio equipo de
auscultación automática de señales de tráfico y pane-
les realizado de acuerdo con el objeto de la invención.
Realización preferente de la invención

A la vista de la comentada figura, puede obser-
varse el vehículo (1) situado para realizar la auscul-
tación automática de señales de tráfico y pórticos o
paneles, sobre cuyo vehículo (1) van montadas dos
cámaras digitales (2) de alta resolución, elevada sen-
sibilidad luminosa y entrada de trigger para la adqui-

sición sincronizada de imágenes en escala de grises
con una velocidad de captura mínima de 18 imágenes
por segundo. Además, el equipo incluye un sistema
de iluminación infrarroja pulsada con posibilidad de
orientación en las direcciones vertical y horizontal y
capacidad de iluminación hasta una distancia de 160
metros, estableciéndose un sincronismo entre la acti-
vación de ese sistema de iluminación infrarrojo (3) y
la adquisición de imágenes por parte de las cámaras
(2), mediante una placa controladora (4), todo ello en
orden a asegurar que las imágenes se adquieran en el
mismo instante en que se realiza la iluminación in-
frarroja.

Por otro lado, se ha previsto que el equipo in-
cluya también un procesador (5) para la adquisición
y grabación de imágenes estereoscópicas, basado en
un ordenador-servidor instalado en un rack industrial
amortiguado y estabilizado, complementándose con
un monitor TFT (6), interfaz gráfico para mostrar al
operario el estado en el que se encuentra la aplicación
para la adquisición y visualización de las imágenes
durante la realización de las medidas, complementán-
dose con un teclado de incidencias (7) previsto en el
interior del vehículo, y destinado a permitir la intro-
ducción manual por parte de un operador de la infor-
mación adicional de interés para complementar la ob-
tenida en la grabación de las imágenes estereoscópi-
cas.

El equipo incluye además un sistema de almace-
namiento de datos y equipo de procesamiento de imá-
genes estereoscópicas (8-9), formado en el primer ca-
so por un conjunto de 16 discos duros extraíbles con
500 Gigabytes de capacidad cada uno de ellos, pa-
ra almacenamiento de las imágenes estereoscópicas,
y que va montado igualmente en un rack industrial
amortiguado y estabilizado al igual que el procesador
(5), mientras que el equipo de procesamiento de imá-
genes estereoscópicas está previsto para la medida de
la retrorreflexión y contraste de las señales y paneles
de tráfico existentes en el tramo de carretera grabado
durante el funcionamiento en línea del sistema.

Asimismo, se ha previsto un sistema de alimenta-
ción eléctrica (10) para alimentar a los distintos equi-
pos instalados a bordo del vehículo, comprendiendo
un generador de corriente alterna a 230 voltios, dié-
sel, con 3500 vatios de potencia y un convertidor de
12 a 230 voltios con una potencia de 1500 vatios.

Complementándose finalmente con un odómetro,
constituido por un encoder rotativo (12) asociado a
una de las ruedas del vehículo para calcular la dis-
tancia recorrida por éste desde el inicio de la medida
hasta el instante en que se adquiere cada imagen, y
con un GPS (11) como sistema global de posiciona-
miento para determinar la localización del vehículo
en cada uno de los instantes en los que se realizan las
grabaciones de las imágenes.

El equipo descrito debe ser utilizado en condicio-
nes nocturnas para garantizar que la principal fuen-
te de luz utilizada para la medida de la retrorrefle-
xión es la generada por el iluminador infrarrojo (3)
y conseguir con ello la máxima homogeneidad de las
condiciones de iluminación en diferentes carreteras y
en días distintos, de manera tal que la incidencia de
luz infrarroja sobre las señales de tráfico y paneles en
condiciones nocturnas producirá la reflexión de dicha
luz sobre las señales y paneles, siendo captada la luz
reflejada por el sistema estereoscópico que forman las
dos cámaras de alta resolución (2), siendo el nivel de
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luminancia medido por esas cámaras en unidades de
nivel gris, directamente proporcional al nivel de lumi-
nancia de las señales y paneles medido en candelas
por m2.

Además, existe una relación física entre la medida
de luminancia y la medida de retrorreflexión en fun-
ción de las distancias y orientación angular existente
entre la fuente patrón de luz, el material reflectante,
y el sistema de medida, estableciéndose esa relación
mediante un proceso de calibración previa. Debido a
ello, para cada señal y panel de tráfico detectado en la
secuencia de imágenes se realizan las medidas de dis-
tancia a la señal o panel, nivel de luminancia y nivel
de retrorreflexión, permitiendo con ello construir, pa-
ra cada señal y panel, una curva de luminancia y otra
de retrorreflexión del elemento blanco de las mismas
medidas en función de la distancia, siendo necesario
para ello localizar el color blanco dentro de cada se-
ñal o panel utilizando técnicas de procesamiento de
imágenes.

Igualmente, los distintos elementos existentes en
las señales y paneles (orla, texto, fondo) son separa-
dos automáticamente mediante un procesado de ima-
gen, permitiendo realizar medidas independientes de
luminancia y retrorreflexión para cada parte de la se-
ñal o panel (orla, texto, fondo), de manera que a partir
de las medidas de luminancia y retrorreflexión de ca-
da parte de la señal o panel se calcula el contraste,
definido como la relación de retrorreflexión entre el
fondo y la orla o entre el texto y el fondo, dependien-
do de cuáles sean los elementos clave para determinar
la legibilidad de la señal o panel.

En cuanto al proceso de auscultación propiamen-
te dicha, se realiza en dos tiempos, denominándose
la primera fase o proceso “Proceso en línea”, mien-
tras que en la segunda parte del proceso se utiliza un
equipo de procesado de imágenes basado en ordena-
dor personal, como ya se ha dicho con anterioridad.
El equipo toma como entrada las secuencias de imá-
genes grabadas por el equipo que realiza el “Proceso
en Línea” y genera un informe que contiene la medi-
da de retrorreflexión y contraste de todas las señales y
paneles existentes en el tramo de carreteras analizado,
denominándose esta parte del proceso “Proceso Fuera
de Línea”.

El Proceso en Línea tiene por misión realizar la
adquisición y grabación en disco duro de secuencias
de imágenes estereoscópicas. Estas secuencias con-
tienen imágenes de tramos de carreteras iluminados
por el sistema de iluminación infrarroja (3) instalado a
bordo del propio vehículo de auscultación. Las cáma-
ras (2) se ubican en el interior del vehículo, centradas
con respecto al eje longitudinal del mismo, y con una
separación entre ambas superior a 35 centímetros para
garantizar la máxima precisión en las medidas de pro-
fundidad (distancia) que se obtienen con las mismas,
especialmente a largas distancias. La ubicación de las
cámaras (2) y su apertura angular permite igualmente
cubrir una zona mínima de visibilidad de 10 metros
a la derecha y a la izquierda del eje longitudinal del
vehículo, para distancias superiores a 20 metros con
respecto al mismo. De esta forma, queda garantiza-
da la visibilidad en las imágenes de todas las señales
y paneles de tráfico ubicados en la carretera analiza-
da, incluso de aquéllas situadas en los laterales de la
carretera. Las cámaras (2) son programadas con unos
valores fijos de ganancia y apertura del “Shutter”. El
sistema de iluminación (3) emite luz infrarroja con

una potencia máxima de 60 W. Este nivel de poten-
cia permite asegurar que no se produce ningún daño
a otros conductores que circulen en la misma carrete-
ra que el vehículo (1) de auscultación pero en sentido
opuesto. El sistema de iluminación infrarroja (3) se ha
configurado con una apertura angular de 30 grados, de
forma que se alcanza un rango de iluminación máxi-
ma de 160 metros. El sistema iluminador está instala-
do en el exterior del vehículo (1), sobre el techo del
mismo, de forma que el eje longitudinal del ilumina-
dor es paralelo al eje longitudinal del vehículo (1) y
queda ubicado, por tanto, en una posición equidistan-
te de las cámaras (2), para garantizar que la ilumina-
ción de las imágenes de carretera sea percibida de for-
ma prácticamente homogénea por las dos cámaras. El
sistema iluminador (3) es accionado mediante una se-
ñal de sincronismo externo. Esta señal de sincronismo
permite garantizar que la iluminación de la escena de
la carretera está perfectamente sincronizada con los
instantes de adquisición de imágenes estereoscópicas
por parte de las cámaras (2). La iluminación de la es-
cena de carretera se produce en frames alternativos, de
manera que el iluminador infrarrojo (3) se activa en un
frame de adquisición de imágenes y se desactiva en el
siguiente. Esto permite disponer de pares de imágenes
estereoscópicas que contienen la escena iluminada y
pares de imágenes que contienen la escena no ilumi-
nada. A partir de esta secuencia de imágenes ilumina-
das de forma alternativa se realiza la substracción de
los valores de luminancia medidos por las cámaras (2)
en dos frames consecutivos. Mediante esta técnica de
substracción se consigue minimizar el efecto de la ilu-
minación ambiente sobre las medidas de luminancia,
logrando que la práctica totalidad de la luminancia de
las señales y paneles medida por las cámaras (2) se
deba a la iluminación emitida por el propio vehículo
(faros del vehículo e iluminador infrarrojo). Esta no-
vedosa técnica permite garantizar la máxima homo-
geneidad en las condiciones de medición de luminan-
cia. La señal de sincronismo externo es proporciona-
da por un sistema basado en una placa controladora
(4). Dicha señal de sincronismo es utilizada, por una
parte, para sincronizar el sistema de iluminación in-
frarroja (3) con las cámaras estereoscópicas (2), y por
otra, para sincronizar entre sí los instantes de adqui-
sición de imagen de las dos cámaras (2) y evitar deri-
vas temporales en los mismos. Mediante el teclado de
incidencias (7), un operador introduce manualmente
información relativa al punto kilométrico o el tipo de
vía en el que se encuentra el vehículo (1) de ausculta-
ción durante la grabación de secuencias de imágenes
estereoscópicas, para su posterior tratamiento y pro-
cesado. El procesador (5) a bordo del vehículo (1) de
auscultación recibe las imágenes del sistema estereos-
cópico, las coordenadas proporcionadas por el recep-
tor GPS (11), la medida de distancia proporcionada
por el odómetro (12) y la información proporcionada
por el teclado de incidencias (7). Toda esta informa-
ción es estructurada y almacenada en disco duro para
cada par de imágenes. De esta forma, toda la infor-
mación recibida por el procesador (5) es almacenada
en los discos duros del equipo con una frecuencia de
18 Hz (18 veces por segundo). Durante el proceso de
adquisición y grabación de secuencias de imágenes
estereoscópicas, el procesador (5) muestra por el mo-
nitor TFT (6) las imágenes adquiridas por las cáma-
ras (2) estereoscópicas, proporcionando un indicador
sobre el correcto funcionamiento del equipo, así co-
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mo un segundo indicador que muestra la frecuencia
real de grabación de imágenes en disco duro. Sobre el
procesador (5) se ejecuta una aplicación software que
proporciona un entorno gráfico con el que el opera-
rio puede gestionar los nombres y ubicación en disco
duro de las secuencias estereoscópicas que se adquie-
ren durante el proceso de grabación. Cada disco duro
extraíble tiene capacidad para almacenar aproximada-
mente 2,5 horas de secuencias de carreteras. Debido
a las condiciones en las que debe funcionar el sistema
(en el interior de un automóvil en marcha), todo el sis-
tema debe ser resistente a vibraciones y presentar un
buen aislamiento térmico y mecánico. Por este moti-
vo, el equipo hardware de adquisición y grabación de
secuencias de imágenes estereoscópicas, así como el
sistema de almacenamiento (8), están instalados sobre
un rack industrial amortiguado y estabilizado frente a
vibraciones. Durante el proceso de grabación, el vehí-
culo puede circular con normalidad hasta 120 km/h o
a la máxima velocidad establecida para la vía en cues-
tión, en función de las normas de tráfico vigentes. Es
recomendable que el vehículo (1) sea conducido en
todo momento por el carril derecho de la vía, para ga-
rantizar que el ángulo de entrada de la luz reflejada
por las señales y paneles no exceda los valores má-
ximos utilizados para la calibración de materiales tí-
picos, y para garantizar que las señales y paneles son
iluminados correctamente por el iluminador infrarro-
jo (3). Los ficheros generados por el procesador (5) a
bordo del vehículo de auscultación constituyen la in-
formación de entrada para la realización del “Proceso
Fuera de Línea”.

Dicho “Proceso Fuera de Línea” toma como entra-
da los ficheros generados por el procesador (5) a bor-
do del vehículo (1). Dichos ficheros contienen secuen-
cias de imágenes estereoscópicas, coordenadas GPS,
medidas de distancia proporcionadas por el odóme-
tro (12) e información proporcionada por el operario
desde el teclado de incidencias (7) (punto kilométri-
co, tipo de vía). A partir de toda esta información se
realiza el procesado de las imágenes contenidas en
las secuencias para efectuar la búsqueda de señales
y paneles de tráfico y las medidas de retrorreflexión
y contraste de las mismas. El primer paso del sistema
de procesado de imagen consiste en detectar la ubica-
ción de las señales y paneles de tráfico existentes en
los tramos de carretera grabados. Para ello se emplea
la transformada de Hough para círculos, la cual per-
mite detectar señales circulares en las imágenes, in-
cluyendo la señal de “Stop”. Mediante la utilización
de la transformada de Hough para rectas, y combi-
nando adecuadamente el resultado que proporciona,
se detectan las señales triangulares y cuadradas, fle-
chas y paneles. En el siguiente paso, se hace uso del
sistema estereoscopio, previamente calibrado, junto a
la información proporcionada por el odómetro (12)
para medir la distancia relativa entre el vehículo (1)
y la señal y/o panel detectado. Igualmente, haciendo
uso del sistema estereoscópico se mide la altura y dis-
tancia lateral de la señal o panel, con respecto al eje
longitudinal del carril por el que circula el vehículo.
La información relativa a la altura y distancia lateral
de la señal detectada permite eliminar posibles falsas
medidas, utilizando como información clave para el
filtrado de las mismas, los valores geométricos nor-
malizados utilizados por la administración de carre-
teras competente para la instalación de señales y pa-
neles. Cada señal y panel detectado es posteriormen-

te analizado para clasificarlo en una de las siguientes
categorías: señal de “Stop”, señal circular con fondo
blanco, señal circular con fondo azul, señal triangu-
lar, señal cuadrada con fondo blanco, señal cuadrada
con fondo azul, panel con fondo blanco, panel con
fondo azul. Para cada tipo de señal y panel se lleva
a cabo un proceso de segmentación o separación de
los elementos fundamentales que constituyen las mis-
mas, estableciendo como tales el fondo de la señal o
panel, la orla de las señales y el texto de la señal o
panel. Para cada elemento clave de la señal o panel
(orla, fondo, texto) se procede a calcular el valor me-
dio de luminancia medido por la cámara en escalas
de grises. La medida de luminancia y distancia de los
diversos elementos (orla, fondo, texto) se realiza para
cada señal y panel detectado en todos los frames de
imágenes analizados. Esto permite obtener una curva
de luminancia (medida en niveles de gris) en función
de la distancia (medida en metros). Se emplea una no-
vedosa técnica de “backtracking” para conseguir me-
didas de luminancia hasta 100 metros, para el caso de
señales, y hasta 170 metros para el caso de paneles.
La técnica de “backtracking” consiste en analizar las
secuencias de imágenes en sentido inverso al sentido
en el que fueron grabadas en el escenario de traba-
jo. Ello permite que el seguimiento en las imágenes
de las señales y paneles detectados pueda realizarse
hasta distancias mucho más elevadas que las que se
consiguen mediante los procedimientos habituales de
análisis de secuencias de vídeo. Las curvas de lumi-
nancia en función de la distancia, obtenidas para cada
elemento clave de la señal o pórtico, son convertidas
a curvas de retrorreflexión en función de la distancia.
Para ello se emplean unas superficies de conversión
que toman como valores de entrada la luminancia me-
dida por el sistema de cámaras (2) y la distancia entre
las cámaras y la señal o panel, y proporciona como
salida el valor estimado de retrorreflexión para dicho
elemento. Se utilizan tres curvas de conversión, una
para cada clase característica de material con el que
puede estar construida la señal o panel: clase 3, clase
2 o clase 1. La curva asignada a cada señal o panel
será aquella para la que se obtiene un mejor ajuste de
las tres hipótesis posibles. Las curvas de conversión
son obtenidas en un proceso de calibración realizado
fuera de línea, con anterioridad al despliegue del equi-
po de auscultación en el escenario de trabajo. Para la
calibración de las curvas de conversión se utilizan 3
señales patrón con valores de retrorreflexión conoci-
dos, construidas con materiales clase 3, clase 2 y clase
1, respectivamente. Para cada una de las señales pa-
trón se realiza un proceso de adquisición y grabación
de imágenes empleando el vehículo de auscultación
(1) y todo el instrumental a bordo del mismo. Las se-
ñales patrón están instaladas a 2.5 metros de altura
con respecto al suelo. Durante el proceso de graba-
ción de imágenes, el vehículo (1) circula a lo largo
de un carril cuyo eje longitudinal está a 5 metros de
distancia lateral con respecto a la señal patrón utili-
zada. El vehículo comienza a circular a una distancia
de 200 metros de la señal patrón, avanzando hacia la
misma, y se detiene cuando la señal desaparece del
campo de visión de las cámaras (2). Las imágenes ad-
quiridas y grabadas durante el proceso de calibración
son procesadas para obtener las curvas de luminan-
cia en función de distancia para las 3 señales patrón.
La obtención de los valores de las curvas de conver-
sión se obtiene a partir de las curvas de luminancia
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obtenidas para las 3 señales patrón durante el proceso
de calibración, junto a la información de los valores
reales de retrorreflexión de las 3 señales patrón, me-
didos a las distancias de 23, 34, 67, 100 y 166 me-
tros. La utilización de las curvas de conversión per-
mite obtener curvas de retrorreflexión en función de
distancia, a partir de las curvas de luminancia en fun-
ción de distancia medidas por las cámaras. La medi-
da de retrorreflexión del elemento blanco de la señal
o panel, medida a 100 metros, se corresponde con la
medida normalizada para 5 grados de ángulo de en-
trada y 0,33 grados de ángulo de observación, dada
la geometría de ubicación de las cámaras (2) y el sis-
tema de iluminación infrarroja (3) en el vehículo (1).
Utilizando la medida de retrorreflexión medida a 100
metros se determina qué señales y paneles de tráfico
se encuentran en correcto estado conforme a la nor-
ma establecida. Igualmente, la medida a 100 metros
de la retrorreflexión de otros elementos de la señal o
panel, tales como la orla o el texto, permite calcular
la relación de contraste entre la retrorreflexión medi-
da para el elemento blanco de la señal o panel y el
elemento clave de la señal o panel (orla o texto, se-
gún sea el caso). La medida de contraste así obtenida
permite determinar el nivel de legibilidad de la señal
o panel, conforme a los valores normalizados de con-
traste establecidos por las autoridades competentes en
la legislación en vigor. Utilizando los valores de re-
trorreflexión medidos a las distancias de 23, 34, 67,

100 y 166 metros, y comparando con los valores de
retrorreflexión para dichas distancias establecidos en
la norma en vigor para los materiales de clase 3, clase
2 y clase 1, se realiza una clasificación del tipo ma-
terial con el que está construido la señal o panel de
tráfico. De esta forma, se determina si la señal o panel
auscultado es de la clase requerida por la norma en vi-
gor, en función del tipo de vía en el que se encuentra.
Finalmente se determina si la señal o panel cumple o
no con la norma establecida en función de la clase de
la señal, nivel de retrorreflexión y contraste medidos.
El sistema genera un informe final que contiene, pa-
ra cada señal o panel, la siguiente información: curva
de retrorreflexión, retrorreflexión medida a 100 me-
tros, contraste medido a 100 metros, tipo de vía, pun-
to kilométrico, coordenadas GPS de la señal o panel,
altura con respecto al suelo, distancia lateral con res-
pecto al centro del carril por el que circula el vehículo
de auscultación, nombre de la carretera en la que se
ubica, sentido de circulación, clase de material de la
señal o panel, tipo de señal o panel (circular, triangu-
lar, cuadrada, panel), decisión final sobre si la señal o
panel cumple o no con la norma establecida en fun-
ción de la clase de la señal, nivel de retrorreflexión y
contraste. Esta información es gestionada a partir de
una aplicación software que gráficamente permite vi-
sualizar y manejar el contenido del informe generado
para cada tramo de carretera analizado.
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REIVINDICACIONES

1. Equipo de auscultación automática de señales
de tráfico y paneles que basándose en la medida de
retrorreflexión y contraste de las señales y paneles en
condiciones nocturnas, se caracteriza porque com-
prende un vehículo (1) en el que van montadas dos
cámaras digitales (2) de alta resolución y alta sensibi-
lidad luminosa, con sus ópticas asociadas para deter-
minar un sistema de visión estereoscópica para cap-
tación de imágenes, un sistema de iluminación in-
frarroja pulsada (3), sincronizado con la adquisición
de imágenes por parte de las cámaras digitales (2) y
controlado por una placa controladora (4) que garan-
tiza el sincronismo entre la adquisición de imágenes
por parte de las cámaras (2) y el sistema iluminador
infrarrojo (3); incluyendo igualmente un procesador
(5) para adquisición y grabación en disco duro de las
imágenes estereoscópicas, estando dicho procesador
(5) basado en un ordenador instalado sobre un rack in-
dustrial amortiguado y estabilizado, anclado en el in-
terior del propio vehículo (1), incluyendo además un
monitor TFT (6) para la visualización de resultados
durante la adquisición y grabación de la secuencia de
imágenes estereoscópicas, habiéndose previsto un te-
clado de incidencias (7) para introducción manual en
línea de información de interés por parte de un opera-
dor durante la grabación de imágenes estereoscópicas
en el escenario de trabajo; incluyendo asimismo un
sistema de almacenamiento (8) de secuencias de imá-
genes estereoscópicas basado en un rack con capaci-

dad para 16 discos duros extraíbles con 500 megaby-
tes de capacidad cada uno de ellos, complementándo-
se con un sistema de procesamiento (9) de imágenes
estereoscópicas para la medida de retrorreflexión y
contraste de las señales y paneles de tráfico existentes
en el tramo de carretera grabado durante el funciona-
miento en línea, complementándose con un odómetro
(12) para conocer la distancia recorrida por el vehícu-
lo (1), así como un GPS (11) para determinar el posi-
cionamiento y localización del vehículo en cada uno
de los instantes en que se realizan las grabaciones de
las imágenes, e incluyendo asimismo un sistema de
alimentación eléctrica (10) de todos los componentes
y sistemas instalados a bordo del propio vehículo (1).

2. Equipo de auscultación automática de señales
de tráfico y paneles, según reivindicación 1, carac-
terizado porque las cámaras digitales (2) proporcio-
nan imágenes en grises con una cadencia mínima de
18 frames por segundo, siendo dichas cámaras digita-
les del tipo Firewire 800 (IEEE 1394-b) y 1392x1040
pixels.

3. Equipo de auscultación automática de señales
de tráfico y paneles según reivindicación 1, caracte-
rizado porque las imágenes para obtener las curvas de
luminancia son convertidas para obtener las curvas de
retrorreflexión, a partir de las curvas de luminancia
obtenidas para las señales patrón durante el corres-
pondiente proceso de calibración, utilizándose como
referencia las distancias de 23, 34, 67, 100 y 166 me-
tros, respectivamente.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 200801747 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US2006115118  (HONDA MOTOR CO LTD) 01.06.2006 
D02 US 2006098093  (HAHN STEFAN et al) 11.05.2006 
D03 DE 102006029847   A1 (SIEMENS AG) 03.01.2008 
D04 Base de datos EPODOC, recuperado de EPOQUE; PN JP 

2007131178 A & JP 2007131178 A (SUMITOMO ELECTRIC 
INDUSTRIES) 31.05.2007 Resumen. 

 

D05 US 5883739   A (HONDA MOTOR CO LTD) 16.03.1999 
D06 Base de datos EPODOC, recuperado de EPOQUE; PN EP 

1617371 A2 & EP 1617371 A2(AUDI NSU AUTO UNION 
AG) 18.01.2006 resumen 

 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La reivindicación primera no satisface los requisitos de patentabilidad establecidos en el Art. 4.1 de la LP 1/86, 
ya que la materia reivindicada no cuenta con actividad inventiva según lo desarrollado en el Art. 8.1 de la LP 
11//86. 
 
En el documento D1, (las referencias indicadas son las correspondientes al documento D1) se describe un 
equipo de auscultación, que busca medir propiedades de unas imágenes extraídas como la luminancia, para 
ello consta de un vehículo sobre el que se han montado dos cámaras (2R, 2L) para una visión estereoscópica, 
en combinación con un sistema de iluminación infrarrojo sincronizado con las cámaras, además, cuenta con un 
procesador (1), un monitor (7a), un teclado de incidencias, unos medios de almacenamiento (ROM), un sistema 
de procesamiento de las señales estereoscópicas, y un sistema de alimentación eléctrica. 
 
Se diferencia la reivindicación 1 del documento D1, en que: 
- cuenta con un odómetro para saber la distancia recorrida por el vehículo 
- un sistema GPS para saber la localización y posicionamiento del vehículo 
 
Respecto de estas dos diferencias cabe indicar, que el dotar al equipo de D1, con un odómetro es una de entre 
las posibilidades que a un técnico en la materia se le ocurrirían de modo evidente. De hecho, el vehículo 
descrito en D1, cuenta con un sensor de velocidad o sensor de frenada. 
 
Respecto de la incorporación de un GPS en el vehículo, esta es una mera opción de diseño, que también a un 
técnico se le ocurriría de modo obvio. De hecho en el documento D3 se muestra un sistema de visión nocturna 
ayudado por un satélite. 
 
Por lo tanto, la combinación de dichos elementos no produce un efecto que va más allá del efecto derivada de 
la propia funcionalidad de los elementos incorporados, por lo que se considera una mera combinación de 
elementos técnicos sin actividad inventiva. 
 
La reivindicación segunda no cuenta con características técnicas tales que sirvan para la solución a un 
problema técnico, simplemente se reivindican características que son una mera opción de diseño que a un 
técnico en la materia se le ocurriría de modo obvio. 
 
La combinación de documentos D2, D3 y D4 permite también afirmar que la reivindicación 1 carece de actividad 
inventiva según lo establecido en el Art. 8.1 de la LP11/86, ya que el documento D2 reúne la práctica totalidad 
de las características reivindicadas, mientras que en D3 adicionalmente se muestra y menciona el empleo de un 
satélite como medio de apoyo, mientras que en D4 se dice que se extraen las partes con un brillo mayor un 
valor umbral, es decir, tiene lugar un análisis de los valores extraídos de las imágenes capturadas.  
 
El hecho de que las imágenes para obtener las curvas de iluminancia sean convertidas para obtener las curvas 
de autorreflexión, a partir de las curvas de luminancia obtenidas para las señales patrón, y que se utilicen como 
referencia las distancias de 23, 34, 67, 100 y 166 metros respectivamente, no es más que una mera opción de 
elección para un técnico en la materia. En consecuencia esta reivindicación 3ª carecería de actividad inventiva 
según lo establecido en el Art. 8.1 de la LP 11/86. 
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